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Granada, a 12  de Marzo  de 2.015. 

 
Diego Antonio Villegas Martín, en calidad de Presidente del Comité Nacional de 

Competición y Jueces de la F.E.F.F., con la intención de aclarar los términos de la 
normativa del Bikini Fitness:  
 
 C O M U N I C A : 
 
1º.  Las medidas de la parte delantera del bikini debe cubrir toda la zona pélvica, sin 
zonas exentas de tela, haciendo un especial hincapié en la zona de las ingles. 
 
2º.  Las medidas de la parte trasera debe cubrir como mínimo un 30% del glúteo, no 
solo en estático sino también en dinámico. (una vez en movimiento) 
 
3º.  Los zapatos podrán ser de cualquier tipo y tejido, las medidas para la parte 
delantera (suela) no superaran 1cm desde la zona de pisada, es decir en total (no solo la 
medida de la plataforma) 
 Las medidas para el tacón serán de un máximo de 12 cm no existiendo medida 
mínima ni un diámetro establecido para este. 
 
4º.  FEFF  no respalda los bikinis, zapatos ni accesorios de ninguna marca 
comercial, tan solo aceptara como validos aquellos que cumplan con las medidas 
establecidas por esta Federación. 
 
 
ACLARACIÓN 
 

- Salvo el punto numero 2 de este comunicado, el resto son las mismas normativas 
del año 2014, por lo tanto en las competiciones nacionales de la primera parte 
de la temporada se permitirán las medidas de la parte trasera como el año pasado 
(se permitirá cualquier medida excepto tipo tanga) y a partir de la segunda parte 
se establecerá la nueve norma.  
 

 
 
 
 
 
 
 Y para que conste, firmo la presente: 
 
                                                                                         Diego Antonio Villegas Martin,             

                                                                            Presidente del C.N.C.J. 
                                                                                          de la F.E.F.F. 

 


